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TRIBUNAL DE CUENTAS 

VISTO La Rendición efectuada por la Dirección de 

Administración; y 

Que dichos gastos corresponden a la Caja Chica NQ 

11/95, otorgada por Resolución NQ 06/95 de este Tribunal. 

Que el presente gasto se encuadra en el art. 579 

del Decreto 292/72 y sus modificatorias. 

Que es atribución de la Presidente del Tribunal 

de Cuentas aut6rizar y aprobar sus gastos, según lo dispone el 

art. 159 inc. i) de la Ley Provincial NQ 50. 

EL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL DE CUENTAS 

R E S U E L V E : 

ARTICULO 19) APROBAR la rendición de Caja Chica NQ 11/95, presen-

tada por la Dirección de Administración, por un total de PESOS 

SETECIENTOS SESENTA V TRES CON 30/100 ($ 763,30), 

IMPUTAR las presentes erogaciones a las partidas 

presupuestarias de acuerdo al Anexo I, que forma parte d~ la 

presente Resolución. 

ARTICULO 39) COMUNICAR, dar al Boletín Oficial de la Provincia. 

Cumplido. ARCHIVAR. 
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